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Don Crescencio Campos (arrendatario). El Espinar. 
Don Hipólito Bartolomé Núñez. El Espinar 
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cuarias ..... , ... ... ... ...... ... .. ..... . ', ... .... .. "., .... ........ ... . 
Doña Lucía Núñez Fernández, El Espinar .. ....... ' .. . 
Don Valentín GÓmez. El Espinar ... . .. , ... ................ . 
Don José Gómez (arrendatario), El Espinar 
Don Epifanio Llorente de Andrés. El Espinar. . .... . 
Don Epifanio Llorente de Andrés, El Espinar ..... . 
Don Epifanio Llorente de Andrés. El Espinar ..... . 
Don Epifanio Llorente de Andrés. El Espinar ..... . 
Don Francisco María García. El Espinar ... .....•... 
Desconocido ............ .. .... ..... , .. .. ... .... , ..................... . 

Don Francisco Maria García. El Espinar ........... . 
Doña Elena Geromini Núñez. El Espinar .............. . 
Ministerio de Obras Públicas ...... ........ ............ ...... . 
Don Conrado Imedio Ruiz-Olmo. Doctor Gómez 

Ulla, 2. Madrid ........ ... ... ........ ...................... ...... ' 
Don José Ruira (arrendatario>. El Espinar ... ... .. ' 
Dofia Elena Geromini Núñez. El Espinar 
Don Conrado Imedio Ruiz-Olmo. Doctor Gómez 

fila, 2. Madrid ., .... ... , .... ........ ....... ......... ...... .. . . 
Don José Ruira (arrendatario). El Espinar 
Herederos de don Fermin González. El Espinar .. . 
Doña Angela Geromini Núñez. El Espinar 
Don Ramón y don Macario de la Fuente. El Es-

pinar .... ...... " ... .. ..... " ......... , .. , .. , ....................... .. ,. 
Don Mariano Garcia de las Heras. El Espinar 
Don Eufrasia López Hueoo (arrendatario). El Es-

pinar ..... ... ....... ..... . ', .... .. , ...... ......... .. , .................. . 
Don , Mariano García de ¡as Heras. El Espinar 
Don Eufrasia López Huete (arrendatario). El Es-

pinar ."".", ... " , ... , . .... ' .. , .. ... .. ,' ..... .... .. .................. . 
Don Jesús Gómez González. El Espinar .... .. .. ...... . .. . 
Herederos de don Cecilia Hurtado. El Espinar 
Don Antonio Palomero Velasco (arrendatario) . San 

Rafa;el .... " " ... ... , ...... ........ ..... .... , ... .. , ... ... .............. ' 
Don Amadeo García Borregón. Luna, 31. Madrid . . . 
Excelentisimo Ayuntamiento de El Espinar ... ... .. . 
Doña Mercedes Ballesteros Rodríguez y herederos 

de don Félix Ballesteros. Santa Fellciana. 16. 
Mad.id . .. .. ... .... .... .. ... .... ... ... .... . ... , .. . , .................... . 

Don Austresigildo Calvo Arqueros ..... '" ............... . 

MINISTERIO 
OE EonCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 por la que s~ cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela Profesional 
de Sueca (Valencia) . 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo de Decreto 1580/1968, de 20 de junio, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Profesional de Sueca (Va
lencia) , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-En la Escuela Profesional de Sueca (Valencia) 
se podrán cursar las enseñanzas correspondientes al Grado 
de Aprendizaje en las especialidades de Ajustador y Tornero, 
de la Sección Mecánica de la Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 19'57 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha «(Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los es
tablecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
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Obligado a disponer de la plantilla minima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuar.to en 
relación con la dispOSición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La Inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Valencia 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del SI), para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente>. 

Quinto.-EI indicadc Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y Siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del EstadQ» del 10 de 
noviembre siguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de En se fianza Media y Profesional. 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 por la. que se cla
sifica como Centro no oficial recanoctdo de For
mación Profesional Industrial la Escuela Prole~ 
nal «Santa María del Castillo», de ButtraQo (Ma
drid). 

Ilmo. Sr. : En uso de la autorización concedida en el ar
tículo segundo de! Decreto 1579/1968, de 20 de junio. por el 
que se clasifica como Centro no oncial reconoc1do de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela Profesional cSanta Ma
ría del Castillo», de Buitrago (Madrid), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela Profesional cSanta Maria del Cas
tillo», de Buitrago (Madrid) se pOdrán cur8ar las enseñanzas 


